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EL SALVADOR 

NAYIB ARMANDO BUl(ELE ORTEZ, 
Presidente de la República. 

En uso de mis atribuciones y de conformidad a lo establecido en los Arts. 20 y 21 

de la Ley de Acceso a la Información Pública¡ 2, 17, 27, 28, 31, 36 y 37 del Reglamento de 
la Ley de Acceso a la Información Pública; 42, inciso 2°. y 43 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, ACUERDO: 1) DESIGNAR Y FACULTAR a la señora Claudia Juana 
Rodríguez de Guevara, Secretarla Privada de esta Presidencia, para que ejecute la 
atribución de realizar la clasificación y declaratoria de reserva de información generada, 
obtenida, adquirida o transformada dentro de la Administración General y demás 
unidades adscritas a la Secretaría Privada de la Presidencia de la República; así como la 
de soliclt�r ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, la ampliación del plazo 
de reserva de la información claslflcada como tal, hasta por cinco años más; 
exhortándole a desarrollarlas de forma expedita, responsable y eficiente, de 
conformidad a los fines y principios previstos en la Ley de Acceso a la Información 
Pública, respetando los plazos y procedimientos establecidos en ella; y, 11) DEROGAR, a 
partir de esta fecha, el Acuerdo Ejecutivo No. 204, emitido por esta Presidencia el día 22 

de marzo de 2022, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis días del mes de junio de 
dos mil veinticuatro. 
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